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final del documento. 

 

Auto de trámite-Designa curador ad-litem 

Pertenencia 54001400300120190034100 

 

Habiéndose surtido la publicación respectiva en el registro Nacional de personas emplazadas, 

se procede a designar como Curadora Ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con algún 

derecho respecto del inmueble en litigio a la Dra. Divanid Guillin Barbosaa quien se le comunicará su 

designación al correo: divanid.guillin.barbosa@gmail.com ; informándole que se trata de un 

nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

Digitalícese el expediente y una vez aceptado el cargo por la curadora, remítase enlace de 

acceso, advirtiéndole que a partir del envío se considera notificado del auto admisorio de la demanda 

conforme a la previsión del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

827cce939e0370bce1baec8dd93ab112b3b7222238513865910f2e1a0ee7008a 

Documento generado en 05/11/2021 03:02:34 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


